
 

 

 
ACTA No.7 

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS  

MENOR CUANTÍA DE SERVICIO 

MCS-GPZ-2025-00001 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:   

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN 

AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO 

DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC” 

 

  

En la parroquia Zuñac, a los 29 días del mes de julio de 2025, dentro del proceso signado con MCS-GPZ-

2025-00001, para el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE 

LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN 

EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, comparece la Ing. Alison Isabuche Santander 

designada como responsable para llevar adelante la fase precontractual del proceso mediante RESOLUCIÓN 

DE INICIO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: MCS-GPZ-2025-00001 de fecha quince días del mes de julio 

de dos mil veinte y cinco, para el efecto, procede a realizar la apertura de la oferta presentada en el portal de 

contratación pública, conforme la actualización del cronograma establecido para el presente proceso.  

Orden del día:  

1. Recepción de oferta  

2. Apertura de oferta  

3. Validación de firma electrónica  

4. Evaluación legal (Inhabilidades)  

5. Conclusión 

1. Recepción de ofertas  

De conformidad al acta de calificación del oferente RIVADENEIRA TORRES MONICA CECILIA con RUC: 

1400421663001, en base al Artículo 80 del nuevo reglamento de la LOSNP se indica los errores no 

convalidables y en el Artículo 82 los causales de rechazo y descalificación de la oferta, se señala la 

obligatoriedad de cumplimiento de los pliegos, se procede a DESCALIFICAR la oferta por incumplimiento de 

condiciones mínimas obligatorias. 

De conformidad al acta de calificación del oferente JORGE JONATAN LOZA RIOS con RUC: 1400260731001 y  

en base al Artículo 80 del nuevo reglamento de la LOSNP se indica los errores no convalidables y en el Artículo 

82 los causales de rechazo y descalificación de la oferta, el oferente NO ENVÍA SU OFERTA por consiguiente 

se procede a DESCALIFICAR.  

De conformidad al acta de calificación del oferente ROSA ELISABED RIVADENEIRA OLMEDO con RUC: 

1400619696001 y  en base al Artículo 80 del nuevo reglamento de la LOSNP se indica los errores no 

convalidables y en el Artículo 82 los causales de rechazo y descalificación de la oferta, el oferente NO ENVÍA 

SU OFERTA por consiguiente se procede a DESCALIFICAR.  

 



 

 

 

De conformidad con el cronograma actualizado por la persona designada del manejo del portal de compras 

públicas, la fecha establecida como límite de entrega de ofertas fue el día 28 de julio de 2025 hasta las 

15H03, el nuevo proveedor seleccionado por el Portal de Compras Públicas con el siguiente detalle: 

 

No.  Oferente  RUC  Fecha  Observaciones  

1  GRACE 

ELIZABETH 

PALACIOS RIERA 

0106234693001 2025-07-

28 

Se recibió la oferta a 

través del portal del 

SERCOP  

    

2. Apertura de ofertas  

Se deja constancia que los oferentes han cumplido con la entrega de la oferta técnica y económica en la forma 

establecida en los pliegos, la cual se encuentra en concordancia con las formas establecidas en la Circular 

Nro. SERCOP-SERCOP-20200022-C, de conformidad con el siguiente detalle:  

  

 

 

 

  

Se evidencia que el oferente detallado en el cuadro que antecede presentó su oferta a través del Sistema 

Oficial de Contratación del Estado SOCE ni ofertas en físico.   

Oferente  
Ofertas en Digital  Ofertas en Físico  

Detalle  Tamaño  Hojas  Sumilladas  Foliadas  

GRACE ELIZABETH PALACIOS 

RIERA 

23 archivos  17.05 KB  No  No  No  



 

 

3. Validación de firma electrónica  

Se ha realizado la validación de firmas electrónicas del formulario de la oferta y anexos presentados, mediante 

la herramienta Firma EC, según se detalla a continuación:  

 

4. Evaluación legal (Inhabilidades)  

En cumplimiento a la normativa legal vigente se procede a la revisión de las inhabilidades del oferente de la 

oferta presentada; evaluación legal, en aplicación a lo determinado en los artículos 62 y 63, y Disposición 

General SÉPTIMA de la LOSNCP; en la letra j), del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público; 250, 

251 y 252 de su reglamento; 

OFERENTE: GRACE ELIZABETH PALACIOS RIERA 

Páginas PORTAL WEB CONSULTADO OBSERVACIONES 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

SRI 
www.sri.gob.ec  
 

Al día en sus obligaciones  CUMPLE  
29/07/2025 

IESS 
www.iess.gob.ec  NO registra obligaciones  

patronales en mora  
CUMPLE  

29/07/2025 

SISTEMA OFICIAL DE 
CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

www.compraspublicas.gob.ec  
 

Se encuentra HABILITADO  
 CUMPLE  

29/07/2025 

SISTEMA OFICIAL DE 
CONTRATACIÓN 

PÚBLICA 

www.compraspublicas.gob.ec  
 

No ser contratista incumplido  
 CUMPLE  

29/07/2025 

 



 

 

 

 

5. Conclusión 

En el proceso signado con el código MCS-GPZ-2025-00001, denominada “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, 



 

 

GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE 

PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, se observa que el oferente ENVIÓ su OFERTA por lo que se determina 

que: en dicha verificación realizada en las respectivas páginas web, se evidenció que el proveedor pasa a la 

Etapa de Calificación, de acuerdo a lo detallado en el cuadro anterior. 

Al verificar las ofertas, como delegado de la máxima autoridad se considera pertinente dejar constancia en el 

presente documento no tiene ningún tipo de conflicto de intereses respecto de la oferta presentada. 

 
 
 
 
 

_______________________________ 

Ing. Alison Isabuche Santander 

TÉCNICA DEL GADP DE ZUÑAC 
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